
Chihuahua, Chih., miércoles 10 de septiembre del 2014.

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo
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fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No. 73
GOBIERNO FEDERAL

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad Nacional denominado “La Peña”, con una superficie aproximada de 
01-00-00 hectáreas, Municipio de Buenaventura, Estado de Chihuahua.
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GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 536/2014 V P.E., por medio del cual se desincorpora del dominio público del Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Chihuahua, el bien inmueble ubicado en la Calle Lilas número 29 de la Colonia Obrera del Municipio de 
Matamoros, Chihuahua, así como los bienes muebles, mismos que se detallan en la Escritura Pública que obra bajo el No. 
13517, volumen 481, ante la fe del Notario Público No. 23, del Distrito Judicial Morelos, Lic. Armando Barraza Bustillos; 
Se autoriza al Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua a enajenar a título gratuito a favor de Casa Hogar 
Nueva Esperanza, Asociación Civil, el inmueble y bienes muebles señalados anteriormente, a fin de destinarlos a realizar 
acciones de asistencia social en beneficio de la población vulnerable del Municipio de Matamoros; La Asociación Civil Casa 
Hogar Nueva Esperanza, destinará el inmueble y muebles objeto del presente Decreto, única y exclusivamente para el fin 
indicado, debiéndose incluir en la protocolización de la donación, cláusula de reversión a favor del Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Chihuahua, para el caso de que dicha Asociación Civil dé al inmueble en cuestión uso distinto 
al expresamente establecido, o bien, cambie su objeto social o proceda su extinción; Se autoriza al Director General del 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua a suscribir la escritura pública correspondiente.
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO No. 071 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se expide el REGLAMENTO INTERIOR DE 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA.

(FOLLETO ANEXO)
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SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA

ACUERDO por el que se determinan las bases para la presentación de las Declaraciones de Situación Patrimonial de los Servidores 
Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua.
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SECRETARIA DE HACIENDA

CONVOCATORIA Licitación Pública SH/059/2014, relativa a la adquisición de materiales de construcción, solicitado por Servicios 
Educativos del Estado.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación No. SCOP-DOP-03-2014, relativa a la remodelación del Centro de 
Rehabilitación y Educación Especial (CREE), ubicado en calle 5a. y Samaniego, Colonia Santa Rosa, en esta Ciudad.
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
COMISION ESTATAL DE VIVIENDA, SUELO E INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

CONVOCATORIA Pública No. COESVI-006-2014, Licitación No. E/06/2014-AM, relativa a la adquisición de diversos materiales, 
que serán destinados a varios municipios del Estado.
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CONVOCATORIA Pública No. COESVI-007-2014, Licitación No. E/07/2014-AM, relativa a la adquisición de diversos materiales, 
que serán destinados a varios municipios del Estado.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS, CHIH.

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública LPOP 01/2014-LE, Licitación No. LPOP 01/2014-LE, relativa a obra sobrecarpeta en 
Ave. Del Parque entre Plaza Benito Juárez y Ave. Fernando Baeza.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL GUADALUPE Y CALVO, CHIH.
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional No. MGYC-E-003/2014, relativa al suministro e instalación de luminarias para ser 
destinadas al alumbrado público en vialidades.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL NONOAVA, CHIH.

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación No. PM N-2014-PDZP14-A0038-002, relativa a ampliación de red de 
distribución eléctrica en Nonoava, Chih.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.     Pág. 3063 a la Pág. 3104
-0-
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SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D E C R E T O :
DECRETO Nº.      
             536/2014  V P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
QUINTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se desincorpora del dominio público del Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, el bien 
inmueble ubicado en la Calle Lilas número 29 de la Colonia Obrera del Municipio de Matamoros, Chihuahua, identificado como 
lote 1 y construcciones sobre él edificadas, de la manzana 305, con superficie de 9,974.00 metros cuadrados; el cual mide 100.00 
metros de frente y linda con Calle Alcatraz; por su fondo 100.00 metros y linda con Calle Bugambilias; por su costado derecho en 
una línea compuesta de tres fracciones que mide la primera en 56.00 metros; la segunda 13.00 metros y la tercera 31.00 metros; 
lindando por estas tres fracciones con Calle Jazmín; por su costado izquierdo en 100.00  metros y linda con Calle Lilas.

Así como los bienes muebles, mismos que se detallan en la Escritura Pública que obra bajo el No. 13517, volumen 481, ante la 
fe del Notario Público No. 23, del Distrito Judicial Morelos, Lic. Armando Barraza Bustillos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua a enajenar a título gratuito a 
favor de Casa Hogar Nueva Esperanza, Asociación Civil, el inmueble y bienes muebles señalados en el Artículo anterior, a fin de 
destinarlos a realizar acciones de asistencia social en beneficio de la población vulnerable del Municipio de Matamoros y demás 
municipios colindantes. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Asociación Civil Casa Hogar Nueva Esperanza, destinará el inmueble y muebles objeto del presente 
Decreto, única y exclusivamente para el fin indicado en el Artículo anterior, debiéndose incluir en la protocolización de la donación, 
cláusula de reversión a favor del Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, para el caso de que dicha Asociación Civil 
dé al inmueble en cuestión uso distinto al expresamente establecido, o bien, cambie su objeto social o proceda su extinción.

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Director General del Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua a suscribir 
la escritura pública correspondiente.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Auditorio Cultural Camargo, declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la ciudad de Camargo, Chih., a 
los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA

LIC. Y M.A.P. LIZ AGUILERA GARCÍA, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 1 FRACCIÓN 
VII, 2 FRACCIÓN I, 24 FRACCIÓN XIII, 34 FRACCIÓN VII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, 45, 46, 47, 48 Y 49 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA,  ASÍ COMO 7 FRACCIÓN VII, 9 FRACCIÓN III ASÍ COMO 18 
FRACCIONES X, XI, XII Y XIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, Y
      

C O N S I D E R A N D O
Que los Artículos 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 178 fracción II, de la I. 
Constitución Local, establecen el sistema de responsabilidades administrativas de los servidores públicos y la 
determinación legal de sus obligaciones, a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y 
eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones, así como las sanciones aplicables 
por los actos u omisiones en que incurran, y los procedimientos y las autoridades para aplicarlas.

Que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Chihuahua, determina los supuestos II. 
de responsabilidad administrativa en el servicio público, estableciendo en su título cuarto, el deber a cargo de los 
servidores públicos, de presentar la declaración de su situación patrimonial que se encuentren en las hipótesis que 
la misma norma jurídica establece, así como los plazos y procedimientos relacionados con dicha obligación. 

Que en ese sentido, los servidores públicos obligados deben presentar con oportunidad y veracidad la de-III. 
claración inicial, anual y final de su situación patrimonial ante la Secretaría de la Contraloría, en los términos y 
plazos señalados por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Chihuahua, misma 
que adicionalmente dispone que éste órgano de control emitirá las bases y normas aplicables y proporcionará 
gratuitamente los formatos en que se presentará la declaración, así como los instructivos que indicarán lo que 
sea obligatorio declarar. 

Que entre las atribuciones de la Secretaría de la Contraloría se encuentra la de recibir y registrar las declaraciones IV. 
de situación patrimonial que deban presentar los servidores públicos pertenecientes al Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua, así como verificar su contenido mediante las investigaciones pertinentes de acuerdo con las 
disposiciones aplicables, ya que éstas contienen información que le permiten conocer la evolución del patrimonio 
de los servidores públicos y, por ende, detectar posibles irregularidades que afecten al servicio público, buscando 
con ello inhibir prácticas deshonestas y de enriquecimiento ilícito.

Que es también facultad de esta Secretaría de la Contraloría, simplificar los trámites procedimientos y servicios, V. 
a través del empleo de sistemas administrativos y tecnológicos de vanguardia, a fin de evitar el incumplimiento 
de obligaciones y elevar su eficiencia en el actuar del Gobierno del Estado, por lo que con la renovación del 
sistema “e-declaración” se facilita y se cumple de una manera más oportuna con la declaración de situación 
patrimonial.

Que por lo anteriormente expuesto, en ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de declaración y  VI. 
registro de situación patrimonial de los servidores públicos, le fueron conferidas a esta Secretaría de la Contral-
oría, con el propósito de implementar el uso del sistema “e-declaración”, para que a través de ésta tecnología, el 
servidor público cumpla puntualmente con la obligación de presentar las diferentes declaraciones patrimoniales 
a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Chihuahua, he tenido a 
bien expedir el siguiente:

PODER EJECUTIVO
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ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LAS BASES PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS 
DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las bases y normas bajo las cuales los servidores 
públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, sujetos a presentar declaración de 
situación patrimonial, deberán formularla para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Chihuahua.

SEGUNDA.- Tienen la obligación de presentar declaración de situación patrimonial ante la Secretaría de la Contraloría, 
en los términos y plazos señalados por el artículo 46 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Chihuahua, los servidores públicos que dicho precepto establece, siendo los supuestos de obligación:

I.- Por jerarquía.- Todos los servidores públicos, desde el nivel de Jefe de Oficina, o puesto equivalente, hasta el 
Gobernador del Estado, por lo que quedarán comprendidos en éste supuesto, Secretarios, Subsecretarios, Directores 
Generales, Directores, Coordinadores, Jefes de Departamento y  Asesores Técnicos. 

En el caso de estructuras orgánicas y jerárquicas distintas, las dependencias y entidades acordarán con la Secretaría 
de la Contraloría, los supuestos de obligación para los servidores públicos integrantes de las mismas.     

II.- Por su relación con el recurso público.- Todos los servidores públicos que manejen, recauden, vigilen o administren 
fondos y recursos estatales, independientemente del nombramiento, categoría ó duración en cargo.

En este supuesto quedarán comprendidos cajeros, colectores, supervisores de valores, recaudadores, ministros 
ejecutores, comisarios, responsables de almacén, etc. 

A petición expresa de las diferentes dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, la Secretaría 
de la Contraloría definirá los supuestos de obligación para los servidores públicos que se encuentren en supuestos 
similares. 

III.- Por pertenecer a los cuerpos de seguridad.- Todos los servidores públicos estatales que desempeñen su función a 
favor de la seguridad pública independientemente de que realicen funciones operativas ó administrativas y colaboren 
con el Sistema Estatal de Seguridad Pública en los términos de la Ley de la materia. 

De igual forma, la Secretaría de la Contraloría definirá los supuestos de obligación. 

TERCERA.- Los servidores públicos obligados, deberán presentar sus declaraciones ante la Secretaría de la 
Contraloría, en el formato para envío por medios remotos de comunicación electrónica, utilizando únicamente el 
sistema “e-declaración”, por lo que no se admitirán otros medios de captura y envío de las declaraciones.

El sistema de declaración electrónico de situación patrimonial deberá estar disponible en el portal de la Secretaría 
de la Contraloría y en los medios remotos que se determinen para facilitar su acceso. 

CUARTA.- Sólo en casos excepcionales, por el hecho de no existir medios remotos de comunicación electrónica en 
el lugar donde se ubique el centro de trabajo del servidor público obligado, éste podrá presentar sus declaraciones 
mediante el formato impreso suscrito autógrafamente, sin embargo el servidor público deberá manifestar en su 
declaración, bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en este supuesto ó en aquel que por causa de fuerza 
mayor no pudo realizarlo de manera remota.

En dicho supuesto, deberá presentar su declaración en los plazos que establece la Ley de la materia, obteniendo el 
acuse de recibido por parte de la Secretaría de la Contraloría, para dar cumplimiento a su obligación. 

QUINTA.- Los servidores públicos obligados deberán registrarse ante la Secretaría de la Contraloría para tener 
acceso al sistema de declaración. Para ello deberán identificarse plenamente y cumplir con los requisitos que dicha 
Dependencia establezca.
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El resguardo y manejo de las claves de acceso, usuario y contraseñas, una vez proporcionadas a cada servidor 
público, serán responsabilidad de éste. 

La Secretaría de la Contraloría resguardará la información respectiva a la evolución patrimonial de los servidores 
públicos, la cual tendrá y deberá de clasificarse como confidencial, salvo los datos que se consideren públicos de 
conformidad con la Ley de la materia.

Las declaraciones de situación patrimonial que se presenten, estarán a disposición de los interesados en general, 
mediante la versión pública en los términos de la ley de la materia.

SEXTA.- El uso de medios remotos de comunicación electrónica permitirá a los servidores públicos presentar sus 
declaraciones en cualquier horario, dentro de los plazos establecidos por la Ley.

Las declaraciones de situación patrimonial deberán presentarse en el sistema antes mencionado el cual establecerán 
los instructivos y rubros que serán necesarios declarar.

Al momento de la recepción de las declaraciones se emitirá un acuse de recibo electrónico, con el que se acreditará la 
recepción y autenticidad de la información contenida en las declaraciones, así como la fecha y hora de recepción.

SÉPTIMA.- Las áreas administrativas de las diferentes dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal, deberán coadyuvar con la Secretaría de la Contraloría en el cumplimiento de las obligaciones de situación 
patrimonial.

Por ello, deberán entregar por escrito al servidor público que se separe de su empleo, cargo o comisión una prevención 
para que éste presente su declaración final en el plazo establecido por la ley, informando de ello a la Secretaría de 
la Contraloría. 

De igual forma deberán verificar previamente a la contratación de nuevo personal, si el aspirante ha presentado su 
declaración final, al provenir de otra dependencia ó entidad pública, verificando e informando a la Secretaría de la 
Contraloría de su incorporación y de la obligación de presentar declaración inicial de situación patrimonial, así como 
del cumplimiento de sus declaraciones anuales.  

La Secretaría de la Contraloría brindará las facilidades necesarias para el intercambio de la información necesaria 
entre las diferentes dependencias y entidades de las Administración Pública Estatal, para el cumplimiento de dicha 
obligación.  

OCTAVA.- El incumplimiento a las presenten bases administrativas serán motivo de responsabilidad en los términos 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Chihuahua. 
La interpretación de este Acuerdo para efectos administrativos, corresponde a la Secretaría de la Contraloría, por 
conducto de las Direcciones facultadas conforme a su Reglamento Interior.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado. 
Dado en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintinueve días del mes de agosto del año 2014, 

LIC. Y M.A.P. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica

SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
COMISION ESTATAL DE VIVIENDA, SUELO E INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL GUADALUPE Y CALVO, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL NONOAVA, CHIH.
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JULIANA FLORES ARMENDARIZ       3120-71-73
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES 
Y DIVERSOS.

ROSA ISABEL PACHECO DE LUGO                 3116-71-73
-0-

GUADALUPE ORTEGA SANTANA DE RIVAS        3115-71-73
-0-

LUCIANA CORRAL FLORES       3216-73-75
-0-
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MARIO ROMERO PORTILLO       3122-71-73
-0-

ANTONIO DIAZ ASTORGA               3012-69-71-73
-0-

SANDRA JUDIT ALMAZAN MOLINA      3217-73-75
-0-

FERNANDO GUTIERREZ CHAPARRO      3218-73-75
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 10 de septiembre del 2014.                                     3065

GUADALUPE CARRILLO PALOMARES 3117-71-73
-0-

DAVID LOZANO FIERRO Y VICTORIA 3039-69-71-73
-0-

WILLIAM CHRISTOPHER THOMPSON 3138-71-73-75
-0-
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JESUS ALBERTO ORTEGA QUIJANO 3025-69-71-73
-0-

MARIET CASTILLO VALENZUELA 3222-73-75
-0-
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JOSE EFREN BECERRA ALLEN 3040-69-71-73
-0-

VICTOR GABRIEL MARQUEZ VALERO 3041-69-71-73
-0-

ILSY GUTIERREZ CORRAL 3219-73-75
-0-
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MIGUEL ANGEL GALLEGOS ORTIZ 3042-69-71-73
-0-

SALVADOR SAENZ GARCIA 3054-69-71-73
-0-

ALBERTINA RAMOS VEGA 3220-73-75
-0-
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CAMERINO MACIAS SAENZ 3055-69-71-73
-0-

JOSÉ LUIS REYES GONZÁLEZ 3119-71-73-75
-0-

JANETH RAMOS VEGA 3221-73-75
-0-
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BERTHA ALICIA REYES DIAZ 3093-71-73-75
-0-

SIMON FRANSISCO DUARTE URIAS 3223-73-75
-0-
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MARIO CORONADO FLORES 3121-71-73
-0-

JOSE ANTONIO PUGA GUTIERREZ 3123-71-73-75
-0-
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ROGELIO NAVARRO HERNANDEZ 3124-71-73-75
-0-

MARIO IBARRA SAUCEDO 3125-71-73-75
-0-

RONALDO TAVERA ORTIZ 3127-71-73
-0-

JAIME J. CASTILLO ARMENDARIZ 3224-73-75
-0-
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MARTHA OFELIA CEDILLO AYALA 3126-71-73-75
-0-

MARTIN SAENZ MENDOZA 3130-71-73-75
-0-
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JOSE LUIS GUTIERREZ JUAREZ 3129-71-73
-0-
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CRISTINA PATRICIA BETANCOURT 3128-71-73
-0-

DANIEL GERARDO HERMOSILLO 3132-71-73-75
-0-

DANIEL GUERRERO GONZALEZ 3134-71-73
-0-
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MARTHA CASTRO DE GONZALEZ 3136-71-73-75
-0-

JOSE LUIS MADRID ANDRADE 3135-71-73
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 10 de septiembre del 2014.                                     3077

JOSE ANGEL YAÑEZ HEREDIA 3137-71-73-75
-0-

ERIKA DUARTE PORTILLO 3139-71-73
-0-
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ANTONIO EMILIO JURADO TISCAREÑO 3133-71-73
-0-

JULIO CESAR FLORES VASQUEZ 3131-71-73-75
-0-

ELIZABETH LOYA YAÑEZ 3107-73-75
-0-
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RICARDO JAVIER TRILLO VILLALOBOS 3182-73-75-77
-0-

SAUL SALINAS LOPEZ 3183-73-75
-0-
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VICTOR HUGO ORTEGA CAZAREZ 3184-73-75-77
-0-

OTHONIEL GAMALIEL PADILLA MOLINA 3189-73-75
-0-
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NANCY ESTRELLA LAZOS ESTRADA 3188-73-75-77
-0-

VICTOR GONZALEZ ROBLES 3190-73-75-77
-0-
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JANET GUADALUPE VALENZUELA RODRIGUEZ  3196-73-75-77
-0-

ACCIONISTAS DE SERVICIO MARIO SA DE CV     3295-73
-0-

LUZ PATRICIA BENAVIDES LOZOYA                   3145-72-73-74
-0-
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PERLA YANETH ALONSO GONZALEZ 3192-73-75
-0-

JUAN GILBERTO VEGA BARCELO 3193-73-75
-0-
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YOLISMA GARCIA HINOJOS 3194-73-75
-0-

JESUS MARIA MOLINAR GALAVIZ 3197-73-75
-0-
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OSCAR MANUEL GARCIA MARQUEZ 3195-73-75-77
-0-

RUBEN DE LA ROSA PRIETO 3199-73-75-77
-0-
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JUAN JOSE GONZALEZ GARCIA 3198-73-75-77
-0-

MARIO ALFONSO JIMENEZ LIMON 3202-73-75
-0-

EDGAR RENE SAENZ ORTIZ 3247-73-75
-0-
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OSCAR EDUARDO MERCADO LOPEZ 3201-73-75-77
-0-
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EVANGELINA ALONSO FLORES 3203-73-75
-0-

ANA MARIA LEON RODRIGUEZ 3204-73-75
-0-
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HILDA AGUILAR QUINTANILLA 3205-73-75
-0-

MARIA ESTHER HERRERA SALDIVAR 3206-73-75
-0-

ELIDA MOLINA AVILEZ 3225-73-75
-0-
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CARLOS PEÑA OLIVAS 3207-73-75
-0-

HECTOR JOSE LIMAS RODRIGUEZ 3208-73-75
-0-
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MARIA ELENA GARCIA CHAVEZ 3236-73-75-77
-0-

FRANCISCO JAVIER DE LA ROSA MORALES 3248-73-75
-0-

ANA MARIA CHAVEZ ROSENDIN 3249-73-75
-0-
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ELDA OLIVIA ORTIZ DE GARCIA 3250-73-74-75
-0-

RAYMUNDO SALDAÑA MONARREZ 3251-73-75
-0-

JESUS ALFREDO GARCIA ORDOÑEZ 3254-73-75
-0-

GERARDO GONZALEZ HERMOSILLO 3255-73-75
-0-
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LUIS OSWALDO NAJERA ARRAS 3252-73-75
-0-

BALTAZAR DIAZ SILVA 3253-73-75-77
-0-
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LUCIO ARCIGA RAMIREZ 3256-73-75-77
-0-

JOSE GUADALUPE RODRIGUEZ SAENZ 3257-73-75
-0-

HECTOR OSWALDO DOMINGUEZ CARBAJAL 3260-73-75
-0-
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BARBARINOS MINEROS 3258-73-75-77
-0-

OFELIA MORA MARTINEZ VIUDA DE LOPEZ 3259-73-75-77
-0-

ALONSO QUEVEDO ARZATE 3261-73-75
-0-
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JAIME BALDERAS PRESAS 3262-73-75-77
-0-

AMANDA TRUJILLO PEREZ 3263-73-75
-0-

RUBEN TENA BARRERA 3264-73-75
-0-

FRANCISCA TERRAZAS LOZANO 3265-73-75
-0-
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EUSTOLIA PEREZ VILLALBA 3266-73-75
-0-

SELENE ALICIA HERMOSILLO CORONA 3267-73-75
-0-

MARTINA RAMONA MAGALLANES 3268-73-75
-0-

ERASMO MEZA GOMEZ 3269-73-75
-0-

MARIN MOYA VENZOR 3270-73-75
-0-
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ADRIANA GUILLEN CARNERO 3271-73-75
-0-

MONICA ANEL DAVILA MARTINEZ 3272-73-75-77
-0-

JUAN DE LA O DE SANTIAGO 3276-73-75
-0-
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ALICIA RODRIGUEZ SALAICES 3273-73-75
-0-

CAYETANA RUBIO VIUDA DE SERNA 3274-73-75-77
-0-

MARGARITA AGUILAR PARGA 3277-73-75
-0-
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ALBERTO CAMPUSANO JR. 3275-73-75-77
-0-

ALBERTO CARREON BAÑUELOS 3282-73-75
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero de lo Familiar 
Distrito Judicial Bravos 
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRES DE  MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS para RESOLVER EN DEFINITIVA,  los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO 
CONTENCIOSO, promovido por la señora ALEJANDRINA CHAVIRA CARRILLO, en contra del señor 
MIGUEL CHÁVEZ ENRÍQUEZ, según el expediente número 441/2010, y 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con apoyo además en lo que establecen los artículos 
94,95,96,97,98,99,103 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado, y 150 
farcción I, 151 y 152 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se;

R E S  U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges 
celebraron un convenio para que el trámite de Divorcio se continuará por la vía Voluntaria; en 
consecuencia.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por la 
señora  ALEJANDRINA CHAVIRA CARRILLO y el señor MIGUEL CHÁVEZ ENRÍQUEZ,  el día veinticuatro 
de julio de mil novecientos ochenta,  bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Segunda 
Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y 
que aparece reproducido en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo 
cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
sino hasta que hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue 
su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil para el Estado. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos 
necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del 
Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En 
el entendido de que el número de acta es el 1774, del libro número 75,  folio número 75, de la sección 
de matrimonios de la Segunda Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad. 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, 
Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria 
de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA quien da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día catorce de mayo del año dos mil diez la C. Licenciada 
MARTHA GUADALUPE PRÒSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo 
Familiar de éste Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la Sentencia Definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.-

CIUDAD JUÀREZ, CHIHUAHUA; A LOS  CATORCE DIAS DEL MES  DE MAYO    DEL 
AÑO DOS MIL  DIEZ.
Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el 
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vinculo matrimonial que 
unió al señor  MIGUEL CHÀVEZ ENRIQUEZ y a la señora ALEJANDRINA CHAVIRA CARRILLO, de 
conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para 
los efectos legales conducentes.

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, quien da fe. DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día Catorce de Mayo del Año dos mil diez, la C. Licenciada  MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito de lo 
Familiar de ëste Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la Sentencia Definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.-

CUIDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; A CATORCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el 
presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial 
que unió al señor MIGUEL CHÁVEZ ENRIQUEZ y a la Señora ALEWJANDRINA CHAVIRA CARRILLO, 
de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, y conducentes del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los 
efectos legales conducentes.-

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Priemro de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA,quien dá fe. DOY FE.

MIGUEL CHÁVEZ ENRÍQUEZ 73
-0-

IRENE GUTIERREZ CHAVEZ                         3106-71
-0-

VERONICA MARIN BALDERRAMA 2969-67-73
-0-
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SENTENCIA 
Juzgado Primero de lo Familiar  
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CATORCE DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

V I S T O S.- Para RESOLVER en DEFINITIVA los autos 
que integra el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por el señor VÍCTOR HUGO DÉVORA 
CHÁVEZ y la señora ISABEL HERNÁNDEZ CHACÓN, 
según  el expediente número 504/2010 y: 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con 
apoyo además en lo que establecen los artículos 
94,95,96,97,98,99,103 y conducentes del Código de 
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, 150 
fracción I, 151 fracción I y 152 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial  del Estado es de resolverse y se:

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO. SEGUNDO.- Se declara disuelto 
con todas sus consecuencias legales, el matrimonio 
contraído por el señor VÍCTOR HUGO DÉVORA 
CHÁVEZ y la señora ISABEL HERNÁNDEZ CHACÓN, 
el día veintiuno de septiembre del año dos mil siete, 
bajo el régimen de separación de bienes, ante el Titular 
de la Quinta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad 
Juárez,  Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de 
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos 
días de que se haya separado físicamente de quien fue 
su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 
257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los 
cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en 
su integridad.

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia 
Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, 
al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del 
Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil 
de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte 
considerativa de esta resolución. En el entendido de 

que el número de acta es el 1481, del libro número 76, 
folio número 130, de la sección de matrimonios de la 
Quinta Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, 
Chihuahua. 

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE 
MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, quien actúa con la C. Licenciada MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de 
Acuerdos, quien actúa y da fé. DOY FE.-

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día  Siete de 
Mayo del año Dos Mil  Diez la C. Licenciada MARTHA 
GUADALUPE PRÒSPERO HERRERA, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de éste 
Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el 
Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, 
para los efectos legales conducentes, que la Sentencia 
Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida en forma alguna por las partes. Conste.-

CIUDAD JUÀREZ, CHIHUAHUA; A LOS  SIETE 
 DIAS DEL MES  DE  MAYO DEL AÑO DOS MIL  
DIEZ.

Vistos los autos del presente asunto, y en virtud 
de que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el 
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que 
se decretó la disolución del vinculo matrimonial que 
unió al señor  VICTOR HUGO DÈVORA CHÀVEZ  y 
a la señora  ISABEL HERNÀNDEZ CHACÒN, de 
conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 
113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara 
que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos 
legales conducentes.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE 
MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO 
HERRERA, quien da fe. DOY FE.

VICTOR HUGO DEVORA CHÁVEZ 73 
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero de lo Familiar 
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO  
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS, para resolver en definitiva,  los autos 
que integran el Juicio especial de DIVORCIO 
CONTENCIOSO, promovido por la señora PAULA 
LIZETH VERA LÓPEZ en contra del señor MARCOS 
VICENTE GARCÍA VENEGAS, según el expediente 
número 1857/2009, y;
 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con 
apoyo además en lo que se establecen los artículos 
94,95,96,97,98,99,103, y conducentes del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, y 
150 fracción I, 151 fracción I y 152 de la Ley orgánica 
del Poder Judicial del Estado, se:

R  E  S  U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de 
DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges 
celebraron un convenio para que el trámite de 
Divorcio se continuará por la vía Voluntaria; en 
consecuencia;
 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus 
consecuencias legales, el matrimonio contraído por 
la señora PAULA LIZETH VERA LÓPEZ y el señor 
MARCOS VICENTE GARCÍA VENEGAS, el día 
catorce de Febrero del año dos mil siete, bajo el 
régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la 
Quinta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el 
convenio que celebraron las personas citadas, y 
que aparece reproducido en la parte considerativa 
de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo 
cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de 
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que hayan transcurridos trescientos 
días de que se haya separado físicamente de quien 
fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta 
Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los 
insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 

del Periódico Oficial del Estado, así como al C. 
Encargado del Registro Civil de esta Ciudad, para 
los efectos precisados en la parte considerativa de 
esta resolución. En el entendido de que el número de 
acta es el 632 del libro número 72,  a folio número 81 
de la sección de matrimonios de la Quinta  Oficialía 
del Registro Civil de esta ciudad. 

NOTIFIQUESE:

Así lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Licenciado 
GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, 
Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su 
Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, quien da fe. 
DOY FE.-

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día  Once 
de Mayo del año Dos Mil Diez                   la C. 
Licenciada MARTHA GUADALUPE PROSPERO 
HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Primero de lo Familiar de éste Distrito Judicial, con 
las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción 
I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y 
los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos 
legales conducentes, que la Sentencia Definitiva, 
pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida 
en forma alguna por las partes. Conste.-

CIUDAD JUÀREZ, CHIHUAHUA; A LOS QUINCE 
DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ.

Vista la constancia que antecede, de la que se 
desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, , no fue recurrida por las 
partes, y en la que se decretó la disolución del vinculo 
matrimonial que unió al señor MARCOS VICENTE 
GARCÍA VENEGAS y a la señora PAULA LIZETH 
VERA LÓPEZ, de conformidad con lo establecido 
por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y 
conducentes del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, para los efectos legales conducentes.

NOTIFIQUESE
Así lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE 
MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria 
de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, quien da fe. DOY FE.

MARCOS VICENTE GARCÍA VENEGAS 73 
-0-
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(Del  1ro.  de ju l io a l  31 de 
diciembre)

Publicación de otras resoluciones 
o documentos conforme a la Ley, 
por renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $32.55

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $796.73

Media página $398.36

Periódico Oficial y Anexo en 
formato digital c/ejemplar
Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.41

$23.74

AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


